CONVENIO Nº …..

Entre el COMITÉ DIRECTIVO DEL FOMICRO creado por el Contrato de Fideicomiso – Programa de Financiamiento para la Creación y Consolidación de Microemprendimientos (FoMicro) de fecha 02 de enero de 2004, representado por su Presidente, Dn. Reinaldo Ostroff, DNI. 10.401.545, con domicilio en calle Bartolomé Mitre 326 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante denominado “EL COMITE”, y la  Organización Social ……………………………………………., representada en este acto por .....................................................................   ..............., DNI Nº..........................., con domicilio en ………………………………………. de la ciudad de ……………, Provincia de ………………, en adelante denominada “LA ORGANIZACIÓN”, acuerdan celebrar el presente convenio de colaboración:
PRIMERA 

En el marco de la puesta en funcionamiento de FOMICRO (Fondo Nacional para la Creación y Consolidación de Micro emprendimientos) y teniendo en cuenta que ha sido establecido que dicho Programa será ejecutado en el ámbito territorial por las denominadas Organizaciones Sociales y Populares que las autoridades del Comité Directivo de Fomicro definan, establecemos a través del presente convenio la relación y el funcionamiento de las partes involucradas.

Cada ORGANIZACIÓN cuenta con un Manual Operativo provisto por El COMITÉ conteniendo el detalle del procedimiento a seguir en todo el proceso de instrumentación de los préstamos que se anexa.

SEGUNDA

El COMITE expresa que la ejecución del objeto del presente convenio, se llevará a cabo a través de la Organización Social, quien asume el compromiso de:

· Promover el Programa, 

· Apoyar a los destinatarios en la formulación de Proyectos, 

· Evaluar y aprobar o rechazar los mismos de acuerdo a los criterios establecidos en el Manual Operativo.

TERCERA 

El Comité Operativo de FOMICRO colaborará acompañando a la Organización en lo referente a la Asistencia Técnica (formación de recursos humanos), en forma directa o concertada a través de entidades públicas o privadas con incumbencia en la temática requerida.

CUARTA

LA ORGANIZACION procederá al acompañamiento de cada uno de los proyectos beneficiarios microemprendedores con el objeto de supervisar el destino del préstamo obtenido, en primera instancia, y con una periodicidad mensual con el objeto de comparar lo proyectado con lo realizado y de acuerdo al diagnóstico posibilitar el asesoramiento adecuado a efectos de prevenir dificultades y mejorar las posibilidades de desarrollo.

QUINTA 

El BANCO se compromete a depositar en la cuenta de la Organización el monto equivalente al 5% de cada operación de crédito gestionada por la misma. Esta acreditación se efectuará de la siguiente forma: el 2,5%,  al momento del otorgamiento y el restante 2,5%, distribuido en 12 cuotas mensuales a partir del mes siguiente a la efectivización, en la medida que el usuario mantenga la deuda al día. De registrar atraso, se postergará/n el/los desembolsos hasta obtener su regularización.

SEXTA 

La ORGANIZACIÓN  se compromete expresamente a no percibir importe alguno por parte de los microemprendedores, usuarios de este Programa, por ningún otro concepto que los definidos en la cláusula segunda y por los montos fijados en la cláusula quinta, quedando taxativamente eliminada la posibilidad de percibir importes adicionales referidos a conceptos de gestión crediticia.

Asimismo, no podrá ser invocado los nombres del Banco de la Nación Argentina ni de la Subsecretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo Regional (SSEPYME) para otro fin que no sea el expresamente definido en el Programa Fomicro, que expresan conocer, y de acuerdo a los compromisos asumidos por el presente convenio.

SEPTIMA

La ORGANIZACIÓN asume el compromiso de vincularse en el territorio con las  entidades del sector privado, público y de la sociedad civil que considere apropiadas a efectos de potenciar las posibilidades de apoyo integral al sector beneficiario, y de ir fortaleciendo la conformación de ámbitos locales de promoción del desarrollo económico-social de la región.

OCTAVA

El COMITÉ OPERATIVO  podrá aportar bases de datos con el fin de promover el entramado de redes organizativas, de entidades y micro emprendedores, con el objeto de garantizar un circuito de información transparente y necesario para generar y/o fortalecer canales comerciales,  oportunidades de negocios y otras  acciones que aporten al desarrollo de los beneficiarios.

NOVENA 

La ORGANIZACIÓN se compromete a cumplimentar los requisitos de información que requiera el COMITÉ OPERATIVO, sea con referencia a los beneficiarios como del funcionamiento de la propia Organización social.

DECIMA

Cuando el COMITÉ verifique eventuales incumplimientos por parte de la ORGANIZACIÓN, se procederá a requerir por escrito su enmienda y corrección debiendo la ORGANIZACIÓN presentar dentro de los cinco días al COMITÉ una propuesta de actuación que permita superar las observaciones formuladas, en las que se establecerá el tiempo en que las mismas serán aplicadas y se indicará el plazo en que el COMITÉ recibirá de la ORGANIZACIÓN un informe de autoevaluación del resultado obtenido.   La reiteración por más de dos veces de incumplimientos será considerado falta grave y dará derecho al COMITÉ a rescindir el presente convenio, dando por perdidas las bonificaciones previstas en la cláusula quinta que a la fecha no se hubieren devengado, como sanción por el incumplimiento y sin perjuicio de otros programas y convenios en que participe la ORGANIZACIÓN y en los cuales se estén cumpliendo regularmente las prestaciones comprometidas.   En estos casos además de la comunicación al responsable del programa concreto en que se verifique el incumplimiento, se deberá cursar una copia a la Presidencia de la ORGANIZACIÓN.

DECIMOPRIMERA


Este convenio tendrá una duración de 5 años a partir de la fecha de suscripción.

DUODÉCIMA


La ORGANIZACIÓN, deberá proceder a la apertura de una cuenta de ahorro en el Banco de la Nación Argentina.

En muestra de conformidad se firman 2 (dos) ejemplares del presente, de idéntico tenor y a un solo efecto, en ……….. a los .….. días del mes de ……….. de 2004.
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